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BANCO CENTRAt. DE RESERVA 
DE:EL SALVADOR 

(195/2017 D.J.) 

"CONTRATO DE SUMINISTRO DE ACCESORIOS PARA EL 
PROGRAMA DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL, 

CELEBRADO ENTRE EL BANCO CENTRAL DE RESERVA 
DE EL SALVADOR Y CASCO DE EL SALVADOR, S.A. DE 

C.V." 

FECHA: 20 DE JULIO DE 2017 

San Salvador, El Salvador, C. A. 



MARTA EVEL YN ARÉV ALO DE RIVERA, mayor de edad, Economista, del domicilio de 

actuando en nombre y representación, en mi 

calidad de Apoderada General Administrativa y Judicial con cláusula especial del BANCO 

CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, Institución Pública Autónoma de carácter 

técnico, de duración indefinida, de este domicilio, con Personalidad Jurídica y patrimonio 

propio, que en lo sucesivo se denominará "el Banco Central" o "el Banco"; en virtud del arl. 27 

de la Ley Orgánica del Banco Central de Reserva de El Salvador y el art. 17 d e la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en adelante LACAP; y HENRY 

EVERARDO LINARES MANCIA, mayor de edad, Licenciado en Contaduría Pública, del 

domicilio de en su calidad Apoderado General 

Administrativo y Judicial con Clausula Especial de la sociedad "CENTRAL AMÉRICA SAFETY 

COMPANY DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que 

puede abreviarse "CASCO DE EL SALVADOR, S.A. de C.V.", que en lo sucesivo se 

denominará "la Contratis ta", convenimos en celebrar el presente Contrato d e "SUMINISTRO 

DE ACCESORIOS PARA EL PROGRAMA DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL", el 

cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

l. OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del presente conlTato es establecer las condiciones y obligaciones bajo las cuales el 

contratista proporcionará el Suministro de accesorios para el programa de higiene y seguridad 

industrial para el Banco Central de Reserva Juan Pablo 11, de conformidad a Resolución 

Razonada :\Jo. CIENTO VEINTE/DOS MIL DIECISIETE, de fecha 6 de julio de 2017, en la que 

se acordó adjudicar la Libre gestión No. 91/2017 denominada "SUMINISTRO DE 

ACCESORIOS PARA EL PROGRAMA DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL", a la ¿ sociedad. 

VERSIÓN PÚBLICA



II. DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO. 

No. 
Cantidad 
hasta por 

i 

Unidad 
de 
medida 

REQUERIMIENTOS BCU. 

~---·-·-- --------·--·----------- ~ -------------- ----- ----------------- ----------····- - -- ---- ~ ---·--·-···-··· 

I 

15 6 Juego 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Respirador de mascara completa, reutilizable, ligero que 
permita una amplia visión al usuario, con válvula de 

NIOSH y/ o MSH/\, que incluya 3 pares de cartuchos de alta 

L----~---

e .. xhalación, sell,ado de silicona para mayor comodidad, a. rnés ... ~~e 1 
la cabeza de 4 puntos y fácilmente ajustable, aprobado por 

.. ___________ ·-·······--·· .... ~~~!:~!-~_P_':!~--~!I.E_ores_<.)lj~li_nico~<i_~ idos y m u lt_igase_~ __ _ 

Iri. PRECIO. 

El precio correspondiente por dichos suministros será hasta por el monto de SEISCIENTOS 

SETENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A\1ÉRICA (US$678.00), con 

Impuestos incluidos. 

La fuente de financiamien to del presente contrato es e l presupuesto del Banco Centra l. 

IV . FORMA D E PAG O 

El pago procederá después d(> haber recibido cada suministro, a entera sa tisfacción d el Banco, 

para lo cua l la contra tista presentará a l Departamen to de Adquisiciones y Contra taciones del 

Banco Cen tra l de Reserva, Comproban te de Crédito Fiscal a nombre del Banco Central de 

Reserva de El Salvador (Registro Fiscal No. 45375-7), emitido conforme a lo establecido en el 

Artículo 114 literal a) de l Código Tributario, cuya copia en Trip licado deberá estar fi rmada y 

sellada por el Jefe d el Departamen to de Serv icios Generales y e l Administrador del Contrato del 

Banco, an exando acta de recepción origina l y fotocopia de carta de adjudicación. 

El Banco emitirá el Qued an correspondiente una vez entregada la documentación referida, y a l 

entregar el Quedan se solicitará el n úmero de Cuenta bancaria de Aho rro o Corriente de la 

persona na tural o juríd ica y el correo electrónico de contacto para realizar y confirmar el pago 

por medio e lectrónico. Los pagos se harán efectivos en un plazo no mayor de 12 d ías hábiles, a 

partir del d ía ~ i~uiente de la fecha en que lus citadus ducurnentus estén debidamente enlre8ados 



de conformidad. El Banco pagará únicamente los servicios recibidos durante el plazo del 

contrato, es decir que no estará obligado a pagar servicios o repuestos no recibidos a la 

finalización del período contratado. 

V. PLAZO. 

El plazo de entrega para el productos requeridos en el objeto del presente conlTato deberá 

realizarse a más tardar 60 días hábiles después de la firma del contrato. 

Solamente en caso de identificarse defectos en su en lTega o no recibirse de acuerdo a lo 

contratado, el contratista contará con tm máximo d e 2 días hábiles para subsanarlos y f' l Banm 

contará con 1 día hábil para revisar los productos subsanados. Si la contratista no subsana los 

defectos encontrados en el plazo establecido, se tendrá por incumplido el plazo de entrega, 

procediéndose a aplicar la multa correspondiente. 

La recepción de cada suministro se efectuará a más tardar el último día programado para su 

realización, lo cual se documentará por medio de un acta firmada por el Administrador del 

Contrato del Banco y de la contratis ta, recibiendo a entera satisfacción . 

VI. LUGAR Y HORARIO DE RECEPCIÓN. 

La recepción será en el edificio del Banco Central de Reserva de El Salvador, ubicado en 

Alameda Juan Pablo Il, enlTe 15 y 17 Avenida N orte, San Salvador, d e lunes a viernes de 9:00 a 

11:00 a.m. y de 1:30 a 3:30p.m., previa coordinación con el I3anco, y se documentará por medio 

de acta firmada por el Administrador del Conh·ato del Banco y de la contratista, recibiendo a 

entera satisfacción con acta de recepción de los productos. 

VII. PRÓRROGA PARA LA ENTREGA. 

El I3anco podrá conceder prórroga para la enh·ega del servicio, únicamente si el retraso del 

contratista se debiera a causas no imputables a la misma debidamente comprobado, tendrá 

derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga equivalente al tiempo perdido y el mero 

retraso no dará derecho al contratista a reclamar una compensación económica ad icional. La 



solicitud deberá ser dírisida por escrito al Administrador del Contrato, el mismo día de 

conocido el hecho que causa el retraso, solicitud que debe efectuarse antes de expirar el plazo de 

entrega contratada, presentando por escrito las pruebas que motiven su petición. 

VIII. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

De conformidad con el Art. 82 Bis y 122 de la LACAP, Art. 74 de su Reglamento y mediante 

Resolución Razonada número CUARENTA Y TRES/DOS MIL DIECISIETE de fecha tres de 

abril del ano dos mil diecisiete, se acordó nombrar como administrador del contrato al ingeniero 

Héctor Enrique Parada Font, del Departamento de Servicios Generales. 

La sustitución del administrador aquí nombrado, se comunicará al Contratista mediante el cruce 

de cartas. El administrador del Contrato se encargará de vigilar y constatar el cumplimiento de 

las obligaciones contractuales, de recibir el servicio de acuerdo a las características detallad as e n 

este contrato. 

Asimismo, no podrá autoriza r a l Contratista el cambio de las cláusulas contractuales, cualquier 

solicih1d en es te sentido de parte d el Con tratis ta d ebe rá dirigirla al Administrador d el Contrato, 

quien procederá de conformidad a lo que estipula la LACAP, decisión que para surtir efecto 

deberán ser notificadas al Contratista, p revia autorización de l Titular. 

El ad ministrador del Contrato será el enlace administrativo entre el Contra tista y el Banco, ante 

quien concurrirá para que se tomen las providencias necesarias para la buena ejecución del 

Contrato, en lo refe rente a las obligacion es y resoluciones relacionad as con éste . 

IX. CESIÓN. 

Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier título los d erechos y 

obligaciones que emanan del presente contra to . La trasgresión de esta disposición dará lugar a 

la caducidad d el contrato, procediéndose ad emás a hacer efectiva la garantía de cumplimiento 

d e contrato. 



X. GARANTÍAS. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

Monto 

Denh"o de los diez días hábiles siguientes de firmado el Contrato respectivo, la persona natural o 

jurídica adjudicada deberá rendir una garantía de cumplimiento de Contrato a favor del Banco 

Cenh"al de Reserva de El Salvador, equivalente a un cinco por ciento (5%) de la suma total 

contratada. Esta garantía tendrá por objeto garantizar tiempos de entrega y la buena ejecución 

de las obligaciones emanadas del Contrato. Esta garantía se incrementará en la misma 

proporción en que el valor del Contrato llegare a aumentar, en su caso. 

Tipo de Garantía 

La Garantia de Cum plimiento de Contrato será emitida en la misma moneda de la oferta, que 

con base al Artículo 34 del Reglamento de LACAP en relación al Articulo 32 LA CAP, podrán ser 

fianzas o seguros, o en sustitución de las anteriores: Aceptación de Ordenes irrevocables de 

pago, Cheque Certificado, Cheque de Caja o Gerencia, Certificados de Depósito y bono de 

prenda para el caso de bienes depositados en almacenadoras de depósito, así como prenda sobre 

certificados de inversión, certificados fiduciarios de participación, valores de titularización, y 

o tTo tipo de títulos valores. Los títulos valores de crédito deberán ser emitidos directamente por 

la contratista a favor del Banco CentTal de Reserva de El Salvador. 

También podrán servir como garant-ías depósitos bancarios con restTicciones, cartas de crédito 

irrevocables y pagaderas a la vista, o cualquier otro lilulo valor o bien de fácil o inmediata 

realización, siempre que a juicio de la institución contratante garantice suficientemente sus 

intereses. 

Los Bancos, las Sociedades de Seguros y Afianzadoras extranjeras, podrán emitir garantías, 

siempre y cuando lo hicieren por medio d e alguna de las instituciones del Sistema Financiero 

Salvadoreño, actuando como entidad confirmadora de la emisión. 

r 



Las Compail.ías que emitan las referidas 8"aranlías, deberán estar autorizadas por la 

Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador y ser aceptadas por las instituciones 

contratantes. 

Cobro 

Si la contratista incumple alguna de las cláusulas consignadas en el Contrato sin causa 

justificada, sin perjuicio de las responsabilidades en que incurra por el incumplimiento, de 

acuerdo a los siguientes casos: 

;.. Incumplimiento del plazo contractual, injustificado . 

.,.. Cuando no se cumpla con lo establecido en las condiciones adminislralivas. 

'r Cuando no se cumpla con las penalizaciones establecidas en el Contrato por 

incumplimien to del mismo. 

> En cualquier otro caso que exista incumplimiento por parte de la Contratis ta. 

La efectividad de la garantía será exig ib le en proporción directa a la cuantía y valor de las 

obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido . 

Vigencia 

Esta garantía permanecerá viecntc a partir d e la firma del contrato hasta la fina lización de su 

vi~encic:t del mit;mo. 

LJevo lución 

Será devuelta por el Jefe del Departamento de Adquisiciones y Contra taciones, después que el 

Adminis trador del Contrato remita al Departamento de Adquisiciones y Contrataciones el acta 

de recepción definitiva y cumplida su vigencia. 

XI. MULTA POR MORA. 

Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones 

contractuales por causas imputables a l mismo, el Banco podrá declarar la caducidad del contra to 



o imponer el pago de multa por cada día de retraso, de conformidad a lo establecido en el 

artículo 85 LACAP. 

En lodo caso, la mulla mínima a imponer en incumplimientos relacionados con la conh·atación 

de los servicios contntados, será por el equivalente de un salario mínimo del sector comercio. 

XII. MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA 

De común acuerdo, el presente contrato podrá ser modificado o prorrogado en su p lazo de 

conformidad a la LACAP. En tales casos, el Banco Central emitirá la correspondiente resolución 

la cual se relacionará en el instrumento modificatorio. 

XIII. DOCU~ENTOS CONTRACTUALES 

Forman parte integral del presente contrato los siguientes documentos: a. Términos de 

Referencia y Condiciones Administrativas, b. Adendas, c. Aclaraciones, d. Enmiendas, e. 

Consultas, f. La oferta. g. La resolución de adjudicación, h. Especificaciones Técnicas, i. Otros 

documentos que emanaren del presente conh·ato. En caso de controversia entre estos 

documentos y el conh·ato, prevalecerá este último. 

XIV. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO 

De conformidad al artículo ochenta y cuah·o incisos primero y segundo de la LACAP, el Banco 

se Reserva la facultad de interpre tar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la 

República, la LACAP y su reglamento, demás legislación aplicable y los Principios Generales del 

Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al interés público que se pretende 

satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente instrumento, 

pudiendo en tal caso girar las inslTucciones por escrito que al respecto considere convenientes. 

XV. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

En caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad al articulo ochenta y seis de la LACAP la 

contratista, previa justificación y entrega de la prórroga de la garanlia, cuando esta proceda, 

podrá solicitar una prórroga del plazo d e cumplimiento d e las obligaciones objeto del presente 

~ 



contrato. f:n todo caso, y aparte de la facultad del Banco Cenlml para otorgar tal prórroga, la 

misma se concederá por medio de resolución razonada que formará parte integrante del 

presente contrato. 

XVI. SOLUCIÓN DE CONfLICTOS 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente contrato 

se estará a lo dispuesto en el Título Vm, Capítulo I de la LACAP. 

XVII. TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

El Banco podrá dar por terminado el contrato antes de su vencimiento, por las causales 

indicadas en el Art. 93 de la LACAP. 

XVIII. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABU-: 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente de 

la República de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el 

artículo cinco de la LACAP y su Reglamento. Asimismo, señalan como dom icilio especial el de 

esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten. 

XIX. NOTifiCACIONES 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas solamente 

cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratan tes, para cuyos efectos 

señalan como lugar para recibirlas, los siguientes: 

r BANCO CENTRAL DE RESERVA en: Alameda Juan Pablo II, entre 15" y 17", Avenida 

~orte, San Salvador. 

r CENTH.AL AMÉRICA SAFhTY COMI'ANY DE EL SALVADOR, S.A. de C.V., en: 

Calle principal y calle Chaparrastique, local, 8, urbanización Industrial Santa Elena, 

Antiguo Cuscatlán. La Libertad . 

Si las par tes contra tantes cambiaren d e d irección, es ta rán obligadas a notificarlo por escrito a la 

o tra, mientras tanto, la última notificación s1~rá la válid;:¡ p;=¡ra los r> ft>dos lq~a h's . 



Así nos expresamos las comparecientes, quienes enteradas y conscientes d e los términos y 

efectos legales del presente conlTato, por convenir así a los intereses de nuestros 

representados, ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos, por duplicado, en la ciudad 

de San Salvador a los veinte días del mes de julio del año dos mil diecisiete.-

f!STA @ · _ 

, -~~cAsca 
C' t ,.,l r: il l • l l ( lo4 1l " ' " ' ' ... , '•'1 ' •• 

GE RE NC IA GE NERAL 
ciudad de San Salvador, a las catorce horas y tTeinta minutos d el día veinte de julio del año 

ARÉV ALO DE RIVERA, de 

Documento Único d e Identidad nú mero 

COMPARECEN: La Licenciada MARTA EVEL YN 

lños de edad, Economis ta, del domicilio de 

a quien conozco e identifico por medio de su 

con Número de Identificación Tributaria 

quien actúa en nombre y rep resentación d el BANCO 

CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR; en su calidad de Apoderada General 

Administrativa y Judicial con cláusula especial; Institución Pública Au tónoma, de carácter 

técnico, de duración indefinida, de este domicilio, con personalidad juríd ica y pa trimonio 

propio, con N úmero de Identificación Tributaria 

q ue en lo sucesivo denominaré "el llaneo 

Central" o "el Banco"; y por otra parte el señor HENRY EVERARDO LINARES MANCIA, de 

años de edad, Licenciad o en Contaduría Pública, del domicilio de 

persona a quien no conozco pero en este acto identifico por 

medio de su Documento Único de Identidad número 



y con ~úmcro de Identificación Tributaria 

. en su calidad. d e 

Apoderado General Administrativo y Judicial con Clausula Especial de la sociedad JJCENTRAL 

AMf~RICA SAFETY COMPANY DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", que puede abreviarse JJCASCO DE l~L SALVADOR, S.A. de C.V.", con Número 

de Identificación Tributaria 

que en lo sucesivo se denominará "la Contratista"; cuyas personerías al final 

relacionaré, Y ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que calzan el documento que 

antecede, por haber sido reconocidas ante mi presencia en la calidad en que comparecen; así 

también me dicen que reconocen como de sus representadas los conceptos y obligaciones 

vertidos en el documento que antecede, por medio del cual han celebrado contrato de 

suministro denominado "SUMINISTRO DE ACCESORIOS PARA EL PROGRAMA DE 

H IG IENE Y S EGURIDAD INDUSTRIAL". El o bjeto del p resente contrato es establecer las 

cond iciones y obligaciones bajo las cuales el contratis ta p roporcionará el Suministro de 

accesorios para e l p rograma de h igiene y seguridad industrial para el Banco Central de Reserva 

Juan Pablo II, d e conformidad a Resolución Razonada No. CIENTO VEINTE/DOS MIL 

DIEC ISIETE, de fecha seis d e julio de dos mil diecisiete, en la q ue se acordó adjud icar la Libre 

gestión número noventa y uno/ dos mil diecisie te deno minada ''SUMINISTRO DE 

ACCESORIOS PARA EL PROGRAMA DE HIG IENE Y SEGL'RIDAD INDUSTRIAL". El 

p recio correspondien te por dichos suministros será hasta por el monto d e SEISCIENTO S 

SETENT A Y OCHO DÓLARES D E LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, con Impuestos 

incluidos. La fuente d e financiamiento del presente con trato es el presupuesto d el Banco 

Centra l. El pago procederá después de haber recibido cada sumin istro, a entera sa tisfacción d el 

Banco, para lo cual la contra tista presentará a l Departamento de Ad q uisiciones y Contra tac iones 

d el Banco c~ntral d e Re~erva, Com probante d e Crédito Fiscal a nombre d e l Banco Central de 

Reserva de El Salvador, emitido conforme a lo establecido en e l Artículo ciento catorce li teral a) 

del Código Tributario, cuya copia en Trip licad o d eberá estar firmad a y sellada por el Jefe d el 

Depa rtamen to de Serv icios Generales y el Administrador del Contrato dd Banco, anexando acta 

de recepción ori3ina l y fotocopia d e carta de adjudicación. Fl Banco emitirá el Queda n 

correspondiente una vez entregada la documentación refer ida, y a l t~ntn•3ar el Quedan se 



solicitará el número de Cuenta bancaria de Ahorro o Corriente de la persona natural o jurídica y 

el correo electrónico de contacto para realizar y confirmar el pago por medio electróni~o. Los 

pagos se harán efectivos en un plazo no mayor de doce días hábiles, a partir del día siguiente de 

la fecha en que los citados documentos estén debidamente entregados de conformidad. El Banco 

pagará únicamente los servicios recibidos durante el plazo del contrato, es decir que no estará 

obligado a pagar servicios o repuestos no recibidos a la finalización del período contratado. El 

plazo de entrega para el producto requerido objeto del presente contrato deberá realizarse a más 

tardar sesenta días hábiles después de la firma del contrato. Solamente en caso de identificarse 

defectos en su entrega o no recibirse de acuerdo a lo contratado, el contratista contará con un 

máximo de dos días hábiles para subsanarlos y el Banco contará con un día hábil para revisar los 

productos subsanados. Si la contratista no subsana los defectos encontrados en el plazo 

establecido, se tendrá por incumplido el plazo de entrega, procediéndose a aplicar la multa 

correspondiente. La recepción de cada suministro se efectuará a más tardar el último día 

programado para su realización, lo cual se documentará por medio de un acta firmada por el 

Administrador del Contrato del Banco y de la contratista, recibiendo a entera satisfacción. 

Dentro de los diez días hábiles siguientes de firmado el Contrato respectivo, la persona natural o 

jurídica ad;udicada deberá rendir una garantía de cumplimiento de Contrato a favor del Banco 

Central de Reserva de El Salvador, equivalente a un cinco por ciento de la suma total contratada. 

Esta garantía tendrá por objeto garantizar tiempos de entrega y la buena ejecución de las 

obligaciones emanadas del Contrato. Esta garantía se incrementará en la misma proporción en 

que el valor del Contrato llegare a aumentar/ en su caso. Esta garantía permanecerá vigente a 

partir de la firma del contrato hasta la finalización de su vigencia del mismo y será devuelta por 

el Jefe del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones, después que el Administrador del 

Contrato remita al Departamento de Adquisiciones y Contrataciones el acta de recepción 

definitiva y cumplida su vigencia. En el contrato se encuentran contempladas otras cláusulas 

para el fiel cumplimiento del mismo/ como garantia de cumplimiento de contrato/ legislación 

aplicable y administrador del contrato entre otros. Así se expresaron los comparecientes, Y yo, el 

su scrito Notario DOY FE: 1) De los comparecientes por haber tenido a la vista: a} Respecto de la 

Licenciada MARTA EVELYN ARÉV ALO DE RIVERA; el Testimonio de la Escritura Matriz de 

Poder Gen eral Administrativo y Judicial con Cláusula Especial, otorgado en esta ciudad a las 



diez horas del día veinte de junio de dos mil catorce, ante los oficios notari ales del l.icenciado 

Jorge Albe rto r:lores Torres, po r el Licenciado Osear Ovidio Cabrera \1clga r, en su ca rácter de 

Prcsid~nte del Con~ejo Directivo de l 13anco Central de Reserva d e El Salvador y en consecuencia, 

Representante Legal del mismo, a favor de la Licenciada Marta Evelyn 1\róvalo de Rivera, 

Vicepresidenta, en el cual consta que está facultada para o torga r actos como e l presente. En 

dicho Poder el notario autorizante dio fe de la personería del Representante Lega l del Banco 

Central, de la existencia lega l de la institución y del nombramiento d e la Licenciada /\révalo de 

Rivera, como Vicepresidenta del Banco. b) Respecto del Licenciado II ENRY EVERARDO 

LINARES MANCIA, Testimonio de Escritura Pública de PodPr GPnPra l Administra tivo y 

Judicial con Clausula Especial, otorgado en la ciudad de San Salvador, a las catorce horas del día 

veinte de enero del al''to dos mil diecis iete, ante los oficios notariales de Victor David Alemán 

Bolaños, por el Licenciado Néstor ]ose Abaunza Galarza, quien en dicho instr umento actuó en 

su calidad de Director SeCt·etano y por lo tanto Representante Leeal de la sociedad antes 

mencionada, quien se encuentra debidamen te a utorizado para otorgar el referido poder, a favor 

del compareciente, dicho ins trumento consta que el Licenciado Linares l'vlancía, está facultado 

para otorgar en nombre de la sociedad actos como el presente, en dicho poder aparece 

debidamente comprobada la natura leza, el domicilio y la existencia legal de la soc iedad, así 

como la pe rsonería jurídica con que actúa el compareciente. El poder que he relacionado se 

encuentra inscrito en el Registro de Comercio, bajo el número TRES del l ibro U MIL 

SET ECIE\!TOS 1'\0VE!'\T !\ Y NUEVE, d el Registro de Otros Contratos Mercantiles. As í se 

exprc~arun lo~ comparecientes, a quiene~ le~ expliqué los efectos lega les d e es la ac ta notarial 

Psrrilr~ 0.11 dos hojas y leída que les fue por nú, integramente, en un solo acto, ra tifican su 

contenido y firmamos.- DOY FE.-

VERSIÓN PÚBLICA


